






 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

CARTILLA DE ORIENTACIÓN 
  
 De nuestra consideración: 

  
En atención a su solicitud referente al control de su servicio telefónico con el objeto de 
localizar la procedencia de las llamadas maliciosas, agradeceremos se sirva tomar nota 
de las siguientes indicaciones: 
  

1. Por razones técnicas este servicio no podrá ser ofrecido a las Centrales 
Privadas. 

  
2. Para proceder al control de llamadas maliciosas, Usted  realizará  a las 48 

horas de efectuada el contrato con Telefónica del Perú y de acuerdo a las 
instrucciones. Así cuando constate que es una llamada maliciosa entonces 
inmediatamente DEBE HACER UN LEVE HORQUILLEO en el aparato 
telefónico, luego PUEDE COLGAR el microteléfono si lo desea, y en ese 
momento debe ANOTAR EXACTAMENTE LA FECHA, HORA Y MINUTOS 
de la recepción de la llamada maliciosa en el reverso de la solicitud que le 
proporcione Telefónica del Perú. 

  
3. Si Ud. dispone de anexos en su casa es de suma importancia ATENDER LA 

LLAMADA SÓLO POR UNO DE ELLOS; a fin de eliminar la posibilidad de 
tener dos aparatos descolgados sobre la línea al momento de hacer el 
horquilleo. Así mismo, absténgase de conectar al servicio telefónico algún 
equipo accesorio externo (grabadora) ya que podría no activarse el equipo de 
control de llamadas 

  
4. La posibilidad de comprobar el origen de las llamadas depende de la 

cooperación que se sirva prestar, siguiendo las instrucciones arriba indicadas. 
ESTE SERVICIO SOLO POSIBILITA LOCALIZAR EL ORIGEN DE LAS 
LLAMADAS MAS NO EL CONTENIDO DE ÉSTAS. 

  
5. Al término del periodo de observación, Ud. deberá enviar a la Dirección de 

Control Técnico y Económico de la Dirección General de Telecomunicaciones 
del Ministerio de Transportes, Comunicación, Vivienda y Construcción (Jirón 
Zorritos # 1203 Lima), la copia de la solicitud y la relación de llamadas 
maliciosas que ha recepcionado su servicio telefónico, detallando el día, hora 
y minutos en que se efectuaron dichas llamadas de acuerdo a lo señalado en 
el punto 2. 

  
6. El Ministerio de Transportes, Comunicación, Vivienda y Construcción, 

procederá a comparar luego la relación de llamadas anotadas por Ud. con las 
llamadas detectadas por Telefónica del Perú. 

  
7. Al término de la comparación, el Ministerio de Transportes, Comunicación, 

Vivienda y Construcción comunicará al cliente mediante oficio el resultado de 
la misma y si existen causales, emitirá una Resolución Directoral al(los) 
cliente(s) infractor(es). 

  



Cualquier expediente sobre llamadas maliciosas tendrá el carácter de RESERVADO 
pudiendo solicitárselo solamente al Ministerio de Transportes, Comunicación, Vivienda y 
Construcción, después de que haya emitido la resolución respectiva. 


